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Núm. de expediente: 2024/9339/2244



CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES CON LA ESCUELA LOLA ANGLADA PARA EL AÑO 2024

En la Vila d'Esplugues de Llobregat, en la fecha que consta en la última de las 
firmas electrónicas de las partes intervinientes.


REUNIDOS

De una parte, la Alcaldesa Pilar Díaz Romero, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, representando a esta Corporación en virtud de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, asistida por D. Pedro Carmona Pérez, Secretario de este Ayuntamiento.

Por otra parte, la Sra. Sònia Giménez Canal, con DNI ***6753**, Directora de la Escuela Lola Anglada , NIF Q-5856020-B con domicilio social en la calle Manuel de Falla, 5-9, de Esplugues de Llobregat.

Ambas partes se reconocen, recíprocamente, capacidad y competencia para la firma del presente convenio y, en su virtud,

MANIFIESTAN

El Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat tiene reconocida la capacidad para promover y estimular iniciativas colectivas de naturaleza cultural, deportiva, social o de otra naturaleza que complementen o coadyuven a la consecución de las competencias locales.

Que el Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat 2020 – 2023 se orienta a la consecución de la ciudad que Esplugues quiere ser: una ciudad inclusiva, ciudad sostenible y ciudad inteligente. En este sentido, es especialmente significativa la colaboración con el asociacionismo local en la consecución del objetivo general 5:

Promover acciones, actividades y comportamientos colectivos que repercutan en la calidad del espacio público y de los equipamientos, incrementando la cohesión social.

El Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat valora positivamente el trabajo realizado hasta ahora por la Escuela Lola Anglada (en adelante, la Escuela) y reconoce la dedicación y el esfuerzo del equipo docente que ha hecho posible cumplir los objetivos fijados por el centro escolar. La colaboración del mismo en el ámbito de educación, ofreciendo actividades formativas, pedagógicas, culturales y de mejoras con el objetivo de contribuir a potenciar la calidad de la enseñanza pública, garantizar la igualdad de oportunidades para que todo el mundo pueda acceder a la misma educación así como la participación e integración en la comunidad educativa y social en el municipio, ha consolidado una relación fluida de interés mutuo.

Asimismo, se valora positivamente que el proyecto aportado repercuta directamente en el bienestar del alumnado y del profesorado de la escuela, lo que debe suponer una mejora en el rendimiento académico que se extenderá a lo largo del tiempo, en la medida en que se incorporará al edificio escolar que es de titularidad municipal, mejorando sus condiciones de confort y mantenimiento de la calidad.

El Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2023, prevé en la partida económica nominativa 20.32600.75394 Convenio con la Escuela Lola Anglada, una cantidad de 7.752,00 euros.

El Ayuntamiento y la Escuela Lola Anglada se comprometen a asumir las responsabilidades derivadas del presente Convenio, que se concreta en los siguientes:

ACUERDOS

1.-OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto de este convenio fijar las normas por las que se regirá la ayuda económica, infraestructural y organizativa, en su caso, que el Ayuntamiento proporcionará a la Escuela, con el fin de llevar a cabo el desarrollo de la siguiente actividad:  

Smartclassroom

Esta actividad se desarrollará de conformidad con el proyecto presentado por la Escuela.

2.-COMPROMISOS DE LA ESCUELA

La Escuela, como beneficiaria de la subvención, asume las siguientes obligaciones:

2.1.-Las establecidas en la Ley 38/2003, general de subvenciones, así como la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.

2.2.-Las establecidas en el vigente Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat - objetivos específicos, que son:

2.2.1.-Haber alcanzado por parte de la Escuela el objetivo del 30% de presencia de mujeres en sus órganos de dirección, gestión o administración. Será necesario que la Escuela presente relación nominal de los miembros de los órganos de dirección, gestión y/o administración.
 
2.2.2.-Integrar en su funcionamiento interno el cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia, comportamiento ético, eficiencia, eficacia y economía, evaluación y retimento de cuentas. La escuela presentará anualmente las cuentas (liquidación del ejercicio vencido y presupuesto del ejercicio siguiente). 

2.2.3.-Implantar las herramientas y sistemas necesarios para posibilitar las relaciones electrónicas con el personal, usuarios, administraciones públicas y la ciudadanía en general.  Será necesario que la Escuela presente el conjunto de acciones implementadas con el fin de posibilitarlo, tal y como inscripciones online a las actividades, gestión informatizada de la gestión de pagos, gestión de la información mediante las redes sociales, etc...  La Escuela informará sobre el impacto social de las acciones implementadas indicando el número de impactos o acciones realizadas.

2.3.-Que los proyectos, programas y actividades fomentados incorporen medidas de evaluación de su impacto social (más allá de lo generado en la propia Escuela o en las personas asociadas a la misma). Con el fin de evaluar el cumplimiento de este objetivo, la Escuela presentará cuadro de indicadores sobre el impacto social de sus actividades y programas (media de espectadores y/o participantes en las actividades, número de seguidores/as de las redes sociales propias, relación de colaboración con otras escuelas y entidades, etc...). 

2.4.-La Escuela comunicará al Ayuntamiento la información relativa a las retribuciones de sus órganos de dirección o administración, a efectos de hacerlas públicas o indicará dónde pueden consultarse, en caso de que ya se hayan hecho públicas por otro medio. En su caso, la Escuela presentará certificado relativo a las retribuciones anuales liquidadas a los miembros de los órganos de dirección y/o administración a fin de que se puedan hacer públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2.5.-Llevar a cabo el programa de actividades y servicios presentado en el Proyecto adjunto (anexo 1), que se resume en las siguientes actividades:

Smartclassroom

El destino de las subvenciones concedidas no podrá alterarse en ningún caso por parte del beneficiario.

2.6.-La escuela será responsable de las actuaciones derivadas del incumplimiento de las normas que constituyen el ordenamiento jurídico, dado que realiza las actividades a su riesgo y ventura. 

2.7.-Previamente a la firma de este Convenio de colaboración, la Escuela concertará una póliza de seguros que cubra los riesgos personales y materiales, de la que entregará una copia al Ayuntamiento. 

2.8.-Hacer constar de manera visible en los materiales de difusión y publicidad escrita, página web u otros elementos de difusión de la Escuela la colaboración que mantiene con el Ayuntamiento, bajo la fórmula "Con el patrocinio del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat", reproduciendo con fidelidad la imagen corporativa municipal vigente. Un ejemplar de cada material, previamente a su difusión, deberá ser validado por el Departamento de Educación. Su incumplimiento podrá dar lugar a la anulación y reintegro de la cantidad otorgada.

2.9.-Mantener un sistema contable riguroso y al día, que le permita, en cualquier momento del año, conocer y recibir todos los datos de carácter económico. En este sentido, colaborará en las actuaciones de comprobación e información que se puedan hacer por los órganos municipales competentes, disponiendo de la documentación contable que pueda ser exigida por los órganos de fiscalización o faciligándola para garantizar las facultades de inspección y control. Los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, deberán conservarse mientras puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

2.10.-Buscar otras fuentes de financiación, independientes de la ayuda otorgada por el Ayuntamiento, y que le permitan un crecimiento positivo, sin que ello implique un cambio en las relaciones con el Ayuntamiento y tampoco la pérdida de la subvención otorgada.

2.11.-Declarar las subvenciones recibidas del Ayuntamiento o de otras administraciones o ente público en el último año.

2.12.-Participar activamente en las convocatorias y comisiones del Consejo Municipal de Educación.

2.13.-Mantener las relaciones necesarias con el personal municipal, para favorecer la coordinación y la mejor realización de los objetivos comunes.

2.14.-Satisfacer las cuotas correspondientes a las liquidaciones practicadas en concepto de derechos de autor referentes a las actividades que pudieran estar afectadas por la Ley de Propiedad Intelectual y satisfacer las cuotas correspondientes a las liquidaciones practicadas en concepto de utilización de equipamientos e instalaciones municipales, así como las originadas por el uso del servicio de sonido y luz,  para el desarrollo de actividades no gratuitas, de acuerdo con la Ordenanza Municipal de Precios Públicos.

2.15.-Justificar la aplicación de los fondos recibidos según la forma establecida en la cláusula cuarta (Justificación económica y técnica de la subvención recibida) del presente Convenio.

3.-COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO

3.1.-Otorgar una ayuda económica máxima de 7.752,00 euros por la cofinanciación de las siguientes actividades:
	
CONCEPTO: Smartclassroom

IMPORTE: 7.752,00 €

Con cargo a la partida económica nominativa 20.32600.75394 Convenio con la Escuela Lola Anglada.

3.2.-Facilitará gratuitamente recursos personales y materiales, así como el uso gratuito de las instalaciones y equipamientos municipales para las siguientes actuaciones de la Escuela: Exposición de trabajos bianual.

Para el resto de actividades para las que la Escuela requiera recursos materiales y personales, así como de infraestructuras, siempre y cuando haya disponibilidad de los mismos, la Escuela deberá satisfacer el precio público vigente, con la deducción de la bonificación que, en su caso, corresponda en función de cada actividad.

3.3.-Facilitará, a través de los canales de difusión municipales oportunos, la difusión pública de las actividades educativas y de mejora llevadas a cabo por la Escuela.

4.-JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

4.1.-Esta se adecuará a lo establecido en las Bases del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat para la solicitud y otorgamiento de subvenciones para el desarrollo de actividades y servicios en la ciudad, excepto que, en el presente convenio, no se pide una justificación superior en un 20% a la cantidad otorgada.

4.2.-Respecto a la justificación técnica, la Escuela presentará la siguiente documentación, en soporte digital o en papel:

4.2.1.-Memoria relativa a las actividades realizadas durante el año, con expresa mención de los resultados obtenidos, niveles de satisfacción, propuestas de mejora y número de participantes. 

4.2.2.-Balance económico (relación de los gastos efectuados y de los ingresos percibidos) anual del centro escolar. 

4.3.-Respecto a la justificación económica, ésta deberá ser, como mínimo, igual al importe otorgado a la solicitud presentada y por los conceptos señalados, previamente, al presupuesto desglosado del proyecto presentado. Ésta comprenderá:

4.3.1.-Certificación, expedida por el perceptor, conforme ha sido cumplida la finalidad para la que se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado. Se aportará el balance económico y los originales de las facturas y recibos. 

4.3.2.-Las facturas deberán cumplir los requerimientos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre (BOE 29.11.2003), por el que se regulan las obligaciones de facturación, y que son los siguientes:

a) Número de factura
b) Fecha de su expedición
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, NIF y domicilio, tanto del emisor como del destinatario.
d) Descripción de las operaciones realizadas.
e) Tipo impositivo aplicado.
f) Cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.
g) Fecha en la que se ha efectuado la operación, siempre que sea diferente a la de expedición e la factura.
h) En su caso, especificación de los preceptos correspondientes de la Ley del IVA que determinan la exención o no sujeción al impuesto.

4.3.3.-Excepcionalmente, se podrán presentar facturas simplificadas por un importe total de los que no podrá superar el 20% del gasto justificado, salvo aquellos casos en que, por la naturaleza de la actividad, quede debidamente justificado. Las facturas simplificadas deberán cumplir con las obligaciones de facturación exigidas en la normativa legal vigente y deberán contener de forma expresa los conceptos a los que hacen referencia, así como nombre y apellidos, razón o denominación social completa, NIF y domicilio, tanto del emisor como del destinatario.

4.4.-Respecto a la justificación de los gastos de personal, los recibos de nómina deberán reunir los requisitos establecidos en la Orden Ministerial 21/12/94: nombre, apellidos y NIF del trabajador, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, conceptos retributivos, firma del trabajador y firma y sello de la empresa, etc.

Los honorarios de profesionales se justificarán con las minutas correspondientes, que deberán contener la retención respecto del IRPF, así como la repercusión del IVA, en su caso. En este caso, deberán acompañarse las correspondientes declaraciones a Hacienda relativas a la declaración e ingreso de las retenciones de IRPF.

4.5.-Declaración de las actuaciones realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en que han incurrido. 

4.6.-Cualquier otra documentación que a requerimiento del Ayuntamiento se estime oportuno para la correcta fiscalización del gasto.

4.7.-Declaración relativa a la deducción o no del IVA soportado por el centro a las facturas presentadas como justificantes.

4.8.-La documentación justificativa técnica y económica mencionada con anterioridad se entregará al Ayuntamiento antes de finalizar el mes de marzo del año siguiente al subvencionado.


5.-PRINCIPIOS ÉTICOS Y DE CONDUCTA

De conformidad con el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se establecen los principios éticos y las reglas de conducta a los que deben adecuar la actividad las personas beneficiarias de subvenciones: 

a) El respeto del ordenamiento jurídico y el principio de legalidad.  
b) El respeto y la protección de los derechos fundamentales y las libertades públicas y de los derechos estatutarios. 
c) La transparencia de las actividades financiadas mediante aportaciones económicas procedentes del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat. 
d) El compromiso de no incitar, por ningún medio, a autoridades, cargos públicos, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes a infringir el ordenamiento jurídico o las reglas de comportamiento establecidas por el código de conducta. 
e) El compromiso de no intentar ejercer influencia sobre autoridad, cargo público, o sobre personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, para obtener una actuación en beneficio propio o de tercero, respetando absolutamente su actuación independiente y no condicionada por conflictos de intereses, por cualquier incompatibilidad o por cualquier causa que comporte el deber de abstención,  y garante de la igualdad de trato de todas las personas, evitando cualquier tipo de discriminación y arbitrariedad en la toma de decisiones o en el informe sobre asuntos públicos en los que intervengan por razón del cargo o puesto de trabajo. 
f) El ajuste de la gestión y la aplicación de los recursos públicos a la legalidad presupuestaria y a las finalidades para las que se han concebido y otorgados. 
g) La retimiento de cuentas y la responsabilidad por las actuaciones propias. 
h) La utilización de la información a que tienen acceso en beneficio del interés público, sin obtener ninguna ventaja propia ni ajena. 
i) El compromiso general y directo por la calidad de las actividades o servicios que preste y el cumplimiento de los derechos de las personas usuarias o destinatarias de sus actividades. 
j) La buena fe. 
k) No ofrecer ningún obsequio de valor, favor o servicio a autoridad o cargo público, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, por razón del cargo o que pueda comprometer la ejecución de sus funciones. 
l) No obtener ni tratar de obtener la información o influir en la toma de decisiones de manera deshonesta. 
m) El compromiso de proporcionar información actualizada, fiel y no engañosa en la actuación comprobadora de la Intervención y de mantenerla actualizada posteriormente. 
n) El compromiso de aceptar y cumplir las medidas adoptadas en el caso de incumplimiento de las obligaciones legales establecidas o por el código de conducta.

El incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta establecidos en el apartado primero de esta cláusula, por parte de las personas beneficiarias de subvenciones, tendrá los siguientes efectos:

a) Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta constituye, simultáneamente, una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se tomará en consideración este comportamiento en el momento de determinar la graduación de la sanción correspondiente. Asimismo se procederá a dejar constancia en el expediente y lo publicará mediante el Portal de la Transparencia.
b) Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta no resultara constitutivo de una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dejará constancia en el expediente administrativo y se publicará mediante el Portal de la Transparencia. 

6.-COMPROMISOS MUTUOS

6.1.-El Ayuntamiento y la Escuela se comprometen a cumplir todas las prescripciones de protección de datos personales que según la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y sus disposiciones de desarrollo, sean de aplicación.

6.2.-La escuela queda sometida a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece la Ley General Presupuestaria.

6.3.-Se crea una comisión mixta de seguimiento de este Convenio, integrada por un Presidente y tres vocales, con la finalidad de conseguir una colaboración más fluida y estrecha que dé cumplimiento a los intereses de ambas partes. Actuará como presidenta la concejala de Educación, que tendrá voto de calidad en caso de empate, y podrá delegar sus funciones en la persona que estime más conveniente, en el caso de que sea necesario. Como vocales habrá uno por el Ayuntamiento y dos por la Escuela. 

Será función de esta comisión cualquier cuestión que se suscite en interpretación y/o ejecución del mismo. La Comisión de seguimiento se reunirá, como mínimo, una vez al año. También podrá reunirse siempre que lo pida su presidenta, o cualquiera de las partes representadas.

6.4.-El presente Convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2023. La eficacia del mismo quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaría y se requerirá a la Escuela la presentación de los cambios que se produzcan en el proyecto.

CLAUSULA ADICIONAL

El presente Convenio es independiente del cualquier Convenio de colaboración posterior que se pueda suscribir.

Las condiciones y vigencia de este Convenio no se verán modificadas por otros pactos sin proceder a sus denuncias y renovación.


Ambas partes se reiteran en los contenidos anteriores, y en la normativa vigente, que regula el régimen de subvenciones, firmando electrónicamente este convenio en el lugar y fecha enmendados en el encabezamiento.



Pilar Díaz Romero
Alcaldesa del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat

Sònia Giménez Canal
Directora de la Escuela Lola Anglada

Doy fe,

Pedro Carmona Pérez, Secretario de
el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat
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